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GUAYAQUIL, 16 DE MAYO DEL 2.019 
. 

SEÑORITA 
KERLY GEOVANINA MOYANO MARMOLEJO 
CIUDAD.- 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERA 

CELEBRADA EL DIA DE HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEG: 
PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE GENERAL DE ESTA EMPRESA POR 
EL PERIODO ESTATUTARIO DE CINCO ANOS, DEBIENDO EJERCER USTED 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN FOR 
INDIVIDUAL DE LA COMPANIA. 

LA COMPAÑÍA DISERLOG S.A. ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 18 DE MAYO DE 2.010, ANTE EL 
NOTARIO  VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
DR. MARCOS DÍAZ CASQUETE, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL 25 DE MAYO DE 2.010. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACION FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SENOR 
REGISTRADOR MERCANTIL DE ESTE CANTON GUAYAQUIL. 

_ ATENTAMENTE, 

rn 

LONA 
L 
T A KARINA NARVÁEZ LOZANO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACEPTO: LA DESIONACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
JSERLOG S.A. GUAYAQUIL, 16 DE MAYO DEL 2.019. 

¿ Y 
¡ERLY GEOVANINA MOYANO MARMOLEJO 
'ERENTE GENERAL 
. 0.4 1207472315 
ACIONALIDAD: ECUATORIANA 

   
   

 



    

  

   

  

REGSTRO MERCANTIL EAN 
GLAYAQUA mo Í > 

REA DE REPERTORIO: 27/may/2019 

4 /DE REPERTORIO:13:10 

       Ha pimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISERLOG 
S.A., a favor de KERLY GEOVANINA MOYANO MARMOLEJO, de 
fojas 23.875 a 23.878, Registro de Nombramientos número 6,823, 

ORDEN 24325 
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EAS Ab. Lanner/Cobeña €. 
. REGISTRO MERCANTIL 

AR DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de mayo de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradós, es de exclusiva responsabilidad «e ta y eb 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo Ástablecilo en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOY EE- 
Documento e an 

Es iguala sora 
Eitnyaqua pb ) 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana    


